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Las leyes, órdenes y anuncios que haynn de Insertarse en 
los BOIXTISES OFICIALES $e hiui de mandar al Jefe Politice-
respectivo, por cuyo conducta se pagarán i los Editores de 
los meucionaflos periódicos. * * . 

[httt irden dr 6 «V Atril of 1S39.) 

PRECIOS t t suscntcic-N.-En esta capital, llevado á domicilio, 2 '5» pesetas men-
stmles ant,c i padas; fuera do ella 3«5ü al mes; 9 al trimestre; 13 al s o m b r e , y 

J 2. P° r 9 aí°*<TS f t a d m i l e n «««cricloQe* en Madrid, e U la Administración del 
s B O L E T I » , plaza de Santiago, 2 . -Fuera de esta capital, diroetuin.-ut» por medio de car

ta á la Administración, con Inclusión del importe del tiempo de ul.ouo en sello* _ 
<Uu numero suelto, 50 céatimos de peseta. 

A O V 9 A T 1 B O I A E D I T O R I A L 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las que 
s í aa a instancia de parle no pobre, se insertarán oücialmente: 
asimismo cualquier anuncio concerniente al servicio nacional 
que dimane do las mismas; pero los de interés particular 
pagarán 50 céntimos de peseta por cada linea de inserción. 

CONTADURÍA DE LOS FONDOS DEL PRESUPUESTO PROVINCIAL. 
AÑO ECONÓMICO DE ISSl Á ISS2.—MES DE NOVIEMBRE. 

DisTmvvciox de fondos por capítulos y artículos para satisfacer las obligaciones 

de dicho mes, forjada por ta Contaduría de fondos producíales para los eActos 
aet art. 16 de la ley Provincial. 

2.° 

3.° 

5.° 
6.* 

1.° 
2." 

4." 

5.° 

3/ 

4.* 

1.° 

2.» 

4.* 

3.° 

SECCIÓN PRIMERA. 

Gastos obligatorios. 

CAPITULO I . -ADMLN iSTRACION 
PROVINCIA!. 

Indemnización para los Vocales de la Comi
sión permanente, según elart.59 déla ley 
provincial 

Personal de la Diputación provincial... 
.Material de la Secretaria, Contaduría, De

positaría y demás dependencias centrales 
de la Diputación • 

Sueldos del Archivero y del personal de la. 
dependencia , • •. I 

ídem del Depositario de fondos provinciales, 
y personal de su dependencia 

ídem de losemplcados y dependientes de las 
Comisiones especiales 

Material de estas Comisiones. • • • • • 
Sueldos de los Arquitectos provinciales y de 

sus delineantes 
Ídem de los Médicos de baños y aguas mine 

rales 
Ídem de los empleados del ramo de Montes 

con arreglo a la ley de 

CAPÍTULO II.-SERVICIOS OEXERAI.ES. 

Gastos de quintas 
Ídem de bagajes 
Ídem de impresión y publicación del BO

LETÍN OFICIAL 
Ídem de elecciones de Diputados á Cortes 

y provinciales y de Senadores 
Ídem de calamidades públicas 

CAPÍTULO 111.—OBRAS PLBLICAS 
DE CARÁCTER OBLIGATORIO. 

Personal de las obras de reparación de los 
caminos, barcas, puentes y pontones no 
comprendidos en el plan general del Go
bierno , 

Material para estas obras 
jPersonal de las obras de conservación de 
J los caminos, barcas, puentes y pontones 
[ que se hallan en el mismo caso 
Material para estas mismos obras 
Gastos de construcción, reparación y con 

servacion de las travesías de las carrete
ras comprendidas en el pian general del 
Gobierno por los pueblos cuyo vecinda 
rio paso de 8.000almas 

<. ' ^ de construcción de una cárccl-mo 
délo 

ídem de reparación y conservación de las 
üucas provinciales 

CAPÍTULO IV.—CARCAS. 

Contribuciones que corresponden á los bie
nes de la provincia 

Pensiones concedidas legalmente • 
l » te r eses y amortización de los empréstitos 

aprobados 
Obligaciones ó contratos celebrados con la 

debida autorización * 
Censos, deudas reconocidas y liquidadas y 

otros cargas de justicia 

Artículos. 

P E S E T A S . 

TOTAL 
por capítulos. 

r-Esr.TAS. 

2 OS.3'33. 
13.000 

349'16 
S3'33 

1 625 

166*66 

25.637'47 

TOTAL 
por secciones. 

1.600 

3.400 

15.500 

3.100 

1.° 
2.° 

3." 

4.ü 

6.° 
7.° 

1.° 
2.° 
3.° 

4.° 

CAPITULO V.—INSIRUCCJON PÚBLICA. 

Único. 

.'meo. 

Junta provincial del ramo 
Subvencionó suplemento que abona la pro

vincia para el sostenimiento del Instituto 
de segunda enseñanza 

Subvención ó suplemento que aliona la 
provincia para el sostenimiento de la Es
cuela normal de Maestros 

ídem id. id. de la Escuela normal de Maes
tras 

Sueldo del Inspector provincial de primera 
enseñanza 

Subvención ó suplcmcntoqucabona la pro
vincia para el sostenimiento de la Acade
mia de Del las Artes ¡ 

Biblioteca provincial 
Musco provincial 

CAPÍTULO VI.—BENEFICENCIA. 

Atenciones de carácter general 
ídem de los Hospitales 
Ídem id. id. de las Casas de Misericordia y 

Colegio de Huérfanos y Desamparados.. 
Ídem id. id. de las Casas de Expósitos y de 

Maternidad 
CAPÍTULO Vil.—CORRECCIÓN PCBLICA. 

Gastos de cárceles 
Ídem de Establecimientos penales 

CAPÍTULO VIH.—IMPREVISTOS. 
Para los gastos de esta clase que puedan 

ocurrir.... 

Único. 

Único. 

1.° 

2.ü 

SECCIÓN SEGUNDA. 

Gastos voluntarios. 
CAPÍTULO I.—FUNDACIÓN Y CONSTRUCCIÓN 

DE NUEVOS ESTABLECIMIENTOS. 
Cantidades destinadas á la fundación . 

construcción de nuevos Establecimientos 
de Beneficencia e lustruccion pública. 

CAPÍTULO II.-CARRETERAS. 

Subvenciones para auxiliar la construcción 
de carreteras comprendidas en el plan 
general del Gobierno 

Construcción de carreteras que no forman 
parte del plan general del Gobierno.... 

CAPÍTULO 111.—OBRAS DIVERSAS. 
Subvenciones para auxiliar la construcción 

de obras, ya corran á cargo del Estado 
ó de los Ayuntamientos 

CAPÍTULO IV.—OTROS GASTOS. 

Cantidades destinadas a objetos de interés 
provincial 

SECCIÓN TERCERA 

Gustos adicionales. 
C A P Í T U L O ÚNICO.—RESULTAS POR 

ADICIÓN DE EJERCICIOS CERRADOS. 

Obligaciones pendientes de pago en 31 de 
Diciembre de ISS0, procedentes del pre
supuesto anterior 

ídem id. en la misma fecha, procedentes de 
presupuestos anteriores 

662*50 

3.000 

3.562'50 

25.000 
120.000 

70.000 

55.000 

270.000 

3.4DH 

100.000 

3.000 

50.000 

30.003 

100.000 

50.000 

30 000 

333.299*97 

ISO.000 

TOTAL OT.NERAL. , 5j3 «> 2!)f»'97 

prov 
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2 Martes 11 de Octubre de 1881. 

COMISIÓN PROVINCIAL. 

Ordenación de fagos. 

Hallándose en descubierto mu
chos Ayuntamientos de esta pro
vincia do lo que han debido satisfa
cer por sus cupos del repartimien

to provincial, correspondientes al 
actual año económico y ejercicios 
anteriores, lo cual es causa de que 
so hallen sin cubrir sagrados com
promisos y puedan quedar des
atendidos algunos do los servicios 
do los establecimientos benéficos, 
el Excmo. iSr. Gobernador se ha 

servido autorizar la expedición de 
Comisionados de apremio contra 
los pueblos deudores. 

Tero antes que tenga lugar es
ta medida, siembre desagradable, 
me dirijo á losSres. Alcaldes délos 
pueblos de esta provincia que se 
hallen en descubierto, excitando 

su celo y señalándoles el improro-
gablo término de ocho dias para 
realizar el pago; porque pasados 
estos, sin otro aviso, se procederá 
al apremio. 

Madrid 6 de Octubre de 1881.= 
El Vicepresidente, Dionisio de Re
vuelta. 

Administración económica. 

INTERVENCIÓN. 

RELACIÓN de los compradores de bienes desamortizados cuyas obligaciones vencen el dia 4 del mes do Octubre de 1S 81, que se publica en este periódico oficial con 10 dias 
de anticipación al vencimiento, con arreglo á lo dispuesto eu sel art. l . ° del Real decreto de 20 de Julio de 1S77j debiendo los Sres. Alcaldes fijar esta relaciona 
las puertas de las casa3 consistoriales á fin de darle la mayor publicidad posible. 

COMPRADOR. 

D. Rafael Alvarcz... 
D. Julián Muñoz.... 
D. Juan Muñoz 
D. Isidoro Sacz 
D. Francisco Nuñez. 

VECINDAD. CLASE DE LA FINCA. TÉRMINO. PROCEDENCIA. 

IMPORTE. 

Teselas cents. 

Clero. 
Ídem, 
ídem. 
Ídem. 
Estado. 

3 740 
12.GOP3S 

101*56 
17 
10 

Clero. 
Ídem, 
ídem. 
Ídem. 
Estado. 

3 740 
12.GOP3S 

101*56 
17 
10 

Madrid24 de Setiembre de 1881.=E1 Jefe déla Administración económica, Juan Oriol. 

RELACIÓN de los compradores de bienes desamortizados cuyas obligaciones vencen el dia 5 del mes de Catabre de 13S1, que 9 e publica ^ ^ ^ ^ ^ « ^ 1 0 dias 
de anticipación al vencimiento, con arreglo á lo dispuesto en el art. 1 • del Real decreto de 20 do Julio de 18/7; debiendo los bres. Alcaldes fijar esta relación á las 
puertas do las casas consistoriales á fin de darle la mayor publicidad posible. 

COMPRADOR. VECINDAD. 

D. Cundido González • 
D. Vicente Sejornan 
D. Francisco Pedrosa 
El mismo 
D. licrnardino López 
D. Narciso Sánchez 
D. Tomás Sanz 
D. José Frutos 
D. Gumersindo Pereda 
D. TelerfotO Martin 
D. Ruperto García 
D. Gregorio Martin 
El mismo 
El mismo 
El mismo 
El mismo 

Ajnlvir 
Torrcjon 
ídem 
I<lcm 
Torres 
Torrcjon 
Pedrcznela 
Cabanillas 
Talamanca 
Parla 
Valverde 
Colmenar... 
Ídem. . . . . . 
ídem 
Ídem 
Ídem i 

CLASE DE LA FINCA. 

Rústica 
Ídem 
Mein 
Iilem •• 
ídem 
Ídem 
Llcm 
Ídem 
Ídem 
ídem 
Ídem 
Mcm 
Ídem 
Ídem 
Ídem 
Ídem 

TÉRMINO. 

Ajalvir 
Torrcjon.... 
Ídem 
ídem 
Torres 
Torrcjon.... 
Pedrezucla.. 
Cabanillas.. 
Tahmanca.. 
Parla 
Valverde... 
Manzanares. 
Ídem 
ídem 
ídem 
ídem 

PROCEDENCIA. 

I M P O R T E . 

Pesetas cents. 

Clero. 250 
ídem. 8P50 
Ídem. 250 
ídem. 20!»'13 
ídem. G'25 
ídem. 8S'75 
Ídem. 6'5S 
Ídem. 19*25 
Ídem. Sl<25 
Ídem. 80 

Propios. 30*50 
ídem. 70*30 
ídem. 4G'S0 
Ídem. 50 
Ídem. 72*90 
Ídem. 5P80 

Madrid 25 de Setiembre de 1881.=El Jefe de la Administración económica, Juan Oriol. 

«de los compradores de bienes desamortizados cuyas obligaciones vencen el dia G del mes de tatabro ^S^^S^^1!!^^^ q$fi\32lfaft íSBpff i decreto de 20 de Julio da 1877; debiéndolos Sres. Alcaldes fijar esta relación RELACIÓN 
dias do anticipación « 
á las puertas de las casas consistoriales á nn de darle la nfayor publicidad posible. 

COMPRADOR. 

1). Manuel Serán tes 
El mismo 
El mismo 
El mismo 
El mismo 
1). Francisco Mardones 
El mismo 
El mismo 
D. Euscbio Ramírez 
El mismo 
D. Antonio Cortés 
D. Tiburrio Higueras 
J). Simón Carricdo 

V E C I N D A D . 

Ídem 
Ídem , 
Ídem 
Ídem 
Cabanillas 
Ídem 
Ídem 
Oteruelo 
ídem 
Guadalix . . . . . . . 
Colmenar 
Torrcjon 

CLASE DE LA FINCA. TÉRMINO. 

Rústica 
ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
Ídem 
Ídem 
Ídem 
ídem •>•:••• 
Ídem • 
ídem 
Ídem. 

Clero. 
ídem Ídem. 
ídem Ídem. 
Ídem Ídem. 
ídem Ídem. 
Cabanillas ídem. 
ídem ídem. 
Ídem Ídem. 
Oteruelo Ídem. 
Ídem Ídem. 
Guadalix Mcm. 
Colmenar Ídem. 
Torrcjon Ídem. 

PROCEDENCIA. 

IMPORTE. 

Pesetas cénls. 

G3M3 
45'6'¿ 
16*25 
25'25 

1<25 
22'3S 
37'50 
5l'SS 
35*25 
ír.-SS 
25*02 

102'3S 
22 

Madrid 26 de Setiembre de 1881.—£i Jefe de la Administración económica, Juan Oriol. 
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COMPRADOR. 

D. Mariano Casado 
D. Pnsctial Alcázar 
El mismo. 
D. Nicolás Montalvo 

VECINDAD. 

Madrid., 
Bcccrril, 
ídem.... 
ídem... 

CLASE DE LA TINCA. 

Urbana 
Rústica 
Ídem 
Ídem 

Madrid 27 de Setiembre de 1 8 8 L - E 1 Jefe de la Administración económica, Juan Oriol. 

TERMINO . • PROCEDENCIA. 

Madrid 
Bcccrril 
Ídem 
ídem 

Estado. 
Propios. 
ídem. 
Ídem. 

IMPORTE 

Pesetas cents. 

5.050 
800 
400 
260 

lyinilaiMciitos. 

Corpn. 

Con autorización superior se subastan 
en esta villa los pastos de invierno de los 
moutes Toconal y Cotillo, de estos pro
pios; y para sus remates se ha señalado 
el día 10 del próximo mes de Noviembre, 
á las doce de su mi.ñaua. en la casa 
consistorial, bi<jo las condiciones que se 
bailarán de manifiesto en dicho acto. 

Corpa 5 do Octubre de 1881.=E1 Al
calde, Ángel Pérez. 

Fresnedillas. 
Con la competente autorización de 

Excmo, Sr. Gobernador se subastan los 
pastos de todo el monte Pinar de esta 
villa, parala próxima iuvernada, para 150 
reses lanares, que da principio en 1.° de 
Noviembre del corriente año ú 31 de Mar
zo del año próximo de 1882, bajo el tipo 
de 150 pesetas; para cuya subasta está 
señalado el dia 13 de Noviembre próximo, 
y hora de las once do su mañana, eu la 
casa de Ayuntamiento y bajo al pliego 
de coudiciones que se hallará do mani
fiesto en la Secretaría. 

Lo que se hace saber llamando licita-
dores. 

Fresnedillas 6 de Octubre de 1881.= 
El Alcalde constitucional, Manuel Al-
varez. 

Con la superior autorización del Ex
celentísimo Sr. Gobernador so subastan 
losj pastos de invierno sólo del primor 
tranzón de la dehesa de arriba y toda la de 
abajo, perteneciente á la villa de Z trza,-
lejo, tituladas do Navalquejigo, en esta 
jurisdicción, para 200 reses vacunas y 
precio de 1.000 pesetas, pues el segundo 
tranzón es tal lar ; para cuyo remate está 
señalado el día 13 de Noviembre próximo, 
y hera de las doce de su mañana, en la 
sala de Ayuntamiento, bajo el pliego de 
condiciones que se halla de manifiesto en 
la Secretaria. 

Lo que se anuncia llamando l id
iadores. 

Fresnedillas 6 de Noviembre de 
1881.=El Alcallo constitucional, Mar
celo Alvarcz. 

Fuentidueñn de Tajo. 
Cou' la autorización competente se 

saca á pública subasta el arrendamiento 
de los pastos de invierno del monte En
cinar, de los propios de esta villa, para 
su disfrute por 600 cabezas lanares des
de el dia eu que fuere aprobado el remate 
hasta el 31 de Marzo próximo, y bajo el 
tiro de 1.500 pesetas en que ha sido ta
sado dicho aprovechamiento. 

La referida subasta tendrá lugar el 
dia 13 del inmeJiato Noviembre, de on
ce á doce de la niAñaua, eu la sala capi
tal.-, r, bajo mi presidencia y con estricta 
sujeción al pliego de coudicioues que se 
baila de manifiesto en la Secretaría de 
«ste Ayuntamiento. 

Fuentidoeña de Tajo 7 de Octubre 
de 1881.= El Alcalde, Julián Domínguez. 

1.a Olmeda de la Cebolla. 
El Ayuntamiento que presido, con au

torización de la Superioridad, arrienda 1 

en pública licitación los pastos de invier
no del monte nuevo de propios, que mi
de una extensión de 186 hectáreas, pa
ra el número de 300 cabezas de ganado 
lanar y bajo el tipo de 375 pesetas en 
que han sido tasados. 

A la vez se subastan los pastos de 
primavera del referido monte y para 70 
cabezas de ganado mular y caballar, y 
bajo el tipo de 280 pesetas en que hau 
sido tasados. 

Los remates tendrán lugar el dia 6 
de Noviembre próximo veuidero, de once 
á doce de su mañana, eu las casas consis
toriales de esta localidad, y bajo los plie
gos de condiciones redactados por el In
geniero Jefe del distrito y que se tendrán 
de manifiesto en el acto de la subasta. 

La Olmeda de la Cebolla 6 de Octubre 
de 1881 ..=El Alcalde, Guillermo Oter. 

¿llajudalionda. 
Con superior autorización se subastan 

los pastos de invierno de la Dehesa boyal 
de este pueblo, bajo el tipo de 1.300 pese
tas, para 600 cabezas de ganado lanar. 

La subasta tendrá lugar el dia 13 de 
Noviembre próximo, á las doce de la ma
ñana. 

Majadahonda 4 de Octubre de 1881.= 
El Alcalde, Marcelino Bustillo. 

IVavalcarnero. 
El Ayuntamiento^ competentemente 

autorizado, ha acordado señalar el dia 
16 de Noviembre próximo, y hora de las 
doce en puuto de la mañana, para la cele
bración <4e la subasta del arrendamiento 
de los pastos de invierno de toda la de
hesa ile Mariinartin, de este común de 
vecinos, bajo el tipo de 5.000 pesetas, cu
yo disfrute deberá hacerse con 2.400 ca
bezas de gauado lanar y bajo las coudi
cioues qne resultan del expediente de su 
razón que halla de manifiesto en la Se
cretaría de este Ayuntamiento. 

Navalcarnero 6 do Octubre de l881.= 
El Alcalde, Manuel Arroyo. 

Pozuelo de Alarcon. 
Con autorización superior so arriendan 

en pública subasta los pastos de invierno 
de los prados de esta villa para 300 ca
bezas de ganado lanar, hirviendo do base 
para admitir proposiciones la cantidad 
de 600 pesetas en que han si lo tasados. 

La subasta se verificará en esta casa-
consistorial, antee! Ayuntamiento, en el 
día 31 del próximo Octubre, dando priu-
cipio á la hora de las doce, con sujeciou 
al pliego de coudicioues que se halla de 
manifiesto en la Secretaría de esta cor
poración. 

Pozuelo do Alarcon 29 de Setiembre 
de 1881.=El Alcalde, Ángel Pérez de 
Utrilla. 

VlllaUllla. 
Con la competente autorizaciou su

perior se subastau los pastos de las de
hesas de propios de esta villa y su ane
xionada de Los Hueros, que con ol nú
mero de cabezas y su tasación se expre
sarán. 

El remate tendrá lugar el dia 10 del 
próximo Noviembre, en la casa-consisto
rial de esta villa, á las doce de su ma
ñana; son á saber: 

Monte Robledal de esta villa, para 550 
cabezas lanares y precio de 550 pesetas. 

Dehesa de los Heros, para 200 cabezas 
lanares, en 250 pesetas. 

Dehesa de los Hueros, para 100 cabe
zas lanares, en 500 pesetas. 

Las demás condiciones facultativas 
estarán expuestas al público en Secreta
ría desde este dia hasta el del acto de la 
subasta. 

Lo que se anuncia Uamaudo l id ia
dores. 

Villalvilla 6 de Octubre de 1881.=El 
Alcalde, Juan de la Cruz Ramos. 

Vlllaniunta. 
Habiendo dimitido el que fué* nombra

do Mddico titular de esta villa, se halla 
vacante dicha plaza, con la dotación 
auual de 825 pesetas por la Beneficencia 
y asistencia de 22 familias pobres, y 
1.175 á que ascenderán próximamente 
sus igualas con los 100 vecinos pudien
tes, pagadas por trimestres vencidos, las 
de Beneficencia por el Ayuntamiento y 
las do los vecinos por uua junta respon
sable al pago, y además lo que produz
can los honorarios por golpes de mauo 
airada, enfermedades secretas y partos. 

Se advierte que será de cuenta del Fa
cultativo agraciado practicar las sangrías 
que necesiten los enfermos, mediante no 
haber practicante en esta localidad. 

La población es sana, con buenas 
aguas, y se halla situada en la carretera 
que desde Navalcarnero, cabeza de parti
do, se dirige á Ladrada; hay coche diario 
para Madrid, capital de esta provincia, 
la que dista 40 kilómetros, y 8 la cabeza 
de partido. 

Los quo posean el título correspon
diente pueden dirigir snssolicitudes á esta 
Alcaldía deutro del término de 20 dias 
desde la iusercion de esto anuucio en el 
BOLKTIN OFICIAL de esta provincia. 

Villanía uta 25 Sctiembro de 1881.= 
El Alcalde, Francisco Nuñez. 

V i lia mantilla. 
Competentemente autorizado , el 

Ayuntamiento que presido ha acordado 
arrendar los pastos de invierno de la De
hesa boyal de este pueblo, aprovechables 
cou 600 cabezas de ganado lanar, y bajo el 
tipo de 900 pesetas eu que hau sido tasa
das por el Distrito forestal. 

La subasta tendrá lugar en las casas 
consistoriales de esta villa el dia 13 de 
Noviembre próximo, alas doce de la ma
ñana, bajo las demás coudicioues que 
constan en el pliego que so halla de ma
nifiesto en la Secretan»de esta corpora
ción municipal. 

Villamantilla á 6 do Noviembre de-
1881.=E1 Alcalde, José J. de Arana. 

Providencias judiciales. 

JUZGADOS ECLESLÁSTICOS. 

Vicaría eclesiástica de Madrid y su 
partido.—En virtud de providencia del 
Excmo. Sr. Dr. D. Julián de Pando y 
López, Presbítero, Caballero Grau Cruz 
do,la Real Orden de Isabel la Católica, 
Visitador eclesiástico de esta M. H. Villa 
de Madrid y Vicario do la misma y su 
partido, se cita, llama y emplaza á Luis 
Imet y Chauvel, natural de Marsella, en 
Francia, y cuyo paradero se ignora, para 

que en el improrogable término de 15 
dias, contados desde el siguiente al de la 
publicación de este edicto, comparezca 
en este Tribunal, sito en la calle de la 
Pasa, núm. 3, y Notaría del infrascrita, 
á conceder ó negar el consejo prevenido 
por la ley do disenso paterno á su hijo 
Benito Castor Imet y Ochoa, natural de 
Madrid, de 31 años de edad, para el ma
trimonio que proyecta con Carmen Orte
ga y Nadal, natural de Madrid, de 28 
años de edad; con apercibimiento de quo 
si no compareciese dentro de dicho tér
mino, sin más citarle ni emplazarle se 
dará al expediente el curso que corres
ponda. 

Madrid 22 de Setiembre de 1881.=El 
Notario, Manuel de Bricio. 

JGZGAÜOS DE PRIMERA INSTANCIA. 

Cffsienavfsta. 

El Sr. Juez de primera instancia del 
distrito de Buena vista de esta Corte ha 
resuelto por provideucia de e3te dia se 
cite y llamo por medio del presente á un 
sujeto conocido por el Bacalá, cuyo ac
tual domicilio se ignora, á fin de que 
dentro del término do seis dias comparez
ca ante esto Juzgado á prestardeclaraciou 
en cierta causa criminal pendieute en el 
mismo. 

Madrid30ctubro de 1881.=V.* B . ° = 
El Sr. Juez, Malla.=E1 Escribano actua
rio, Matías A rauda. 

Por el presente y en virtud de provi
dencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito de Buenavista se cita á Ma
nuel Hernández, que ha estado al servi
cio del Sr. Conde de Torre-Marín, para 
que en el preciso término de cinco dia9 
comparezca en este Juzgado con el fin de 
prostar declaración en causa criminal que 
se instruye por estafa de varias ropas á 
Salvador Prosper; apercibiéndole que de 
no verificarlo le parará el perjuicio que 
haya lugar. 

Madrid 4 de Octubre de 1881.= 
V.° B . °=Ma l l a . = El Escribano, Federi
co del Rio. 

El Sr. Juez de primera instancia del 
distrito de Buenavista de esta Corte ha 
resuelto por provideucia de este dia se 
cite y llame pormedio del presente áDou 
Tomás Negrete, cuyo actual domicilio se 
ignora, á fin de que dentro del término 
de seis dias comparezca anto este Juzga
do á prestar declaración en cierta causa 
Criminal pendieute eu el mismo. 

Madrid 3 de Octubre de 1881.= 
V.° B . °=El Sr. Juez, Mal la.=El Escriba
no actuario, Matías Aranda. 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito de Bue
navista de esta capital se cita y llama 
á Julián N., que trabajó en el tejar de 
D. Carlos Lou, eu el barrio de la Prospe
ridad, cuyas demás circunstancias y ac
tual paradero se ignora, á fin de que en 
el término de nueve dias comparezca en 
la sala-audiencia de este Juzgado, sita 



Martes 11 de Octubre de 1881. 

en la planta baja del Palacio de Justicia, 
á prestar declaración en la cansa criminal 
que se sigue contra Juan Díaz Andrés 
por lesiones; apercibido que de uo hacer
lo le parará el perjuicio que haya lugar. 

Madrid 30 de Setiembre de 1881.= 
V . °B . ° =Ma l l a . =E I actuario, Bouifacio 
Guillen. 

Centro. 

En virtud de providencia del Sr. Don 
Remigio Gil Muñoz, Magistrado de Au
diencia de fuera de esta Corte y Juez do 
primera instancia del distrito del Centro 
de la misma, se cita y llama por medio 
del presente edicto y término de nueve 
dias á José Martiu Gómez, que habitó en 
la calle de Hortaleza, 29. tercero, cuyo 
actual paradero y domicilio se ignora, á 
fin de quo deutro del expresado término 
comparezca en dicho Juzgado y Escriba
nía del actuario á prestar declaración en 
causa criminal que se instruye; bajo aper
cibimiento do que transcurrido el término 
sin verificarlo le parará el perjuicio que 
hava lugar. 

Madrid 3 de Octubre de 1881.= 
V . ° B . ° = E l Jnezde primera instancia, 
RemigioGilMuñoz.=lálactuario, Manuel 
Monroy. 

Congreso. 

En los autos de concurso necesario 
de acreedores do D. Alejandro Jareüo 
y Sauz, que se siguen en el Juzgado de 
primera instancia del distrito del Congre
so de esta capital y mi Escribanía, se ha 
celébralo juuta general, en la que han 
sido nombrados Síndicos los Sres. Don 
Juan Martínez y Martínez, l ) . Eleuterio 
Moipeeeres y Becerríl y D. Manuel Sán
chez Morales, cuyo nombramiento se ha
ce saber por medio del presento á los 
efectos quo sé determinan en la ley, y 
se previene que se haga entrega á dichos 
Síndicos de cuanto corresponde al con* 
cursado. 

Madrid 3 de Octubre de 1881.= 
V . ° B.*=Mariauo Fonseca.=El Escriba-

rebelde y le parará el perjuicio que haya 
lugar. 

Al propio tiempo encargo á todas las 
Autoridades procedan á la busca y cap
tura del expresado sujeto, conduciéndole 
cu su caso á disposición do este Juzgado. 

Dado en Madrid á 29 de Setiembre de 
1 8 8 1 = Andrés Calleja.=Por mandado do 
su señoría, Francisco Cabrero de Frutos. 

En virtud de providencia dictada por 
el Sr. Jaez do primera iustaucia del dis
trito del Hospital de esta Corte en causa 
que se sigue por estafa á Julián Mora, 
dependiente que ha sido de la peluquería 
de ia callo de la Aduana, uú n. 27, se le 
cita y llama por medio del presente para 
que en el término de seis dias, contados 
desde el siguiente al de la inserción en 
los periódicos oficiales, se preseute en 
este dicho Juzgado á prestar declaración; 
bajo apercibimiento de que en otro caso 
le parará el perjuicio qlie haya lugar. 

Madrid 1.° de Octubre" de 1881.=» 
V.° Ü.°=Calleja.=El actuario, Francis
co Cabrero de Frutos. 

uo, Fidel Romero. 15G 

Envirtuddeprovidenciadel Sr.D. Ma-
riauo Fonseca y López Vinuesa, Magis
trado de Audiencia fuera de Madrid y Juez 
de primera instancia del distrito del Con
greso de esta villa, recaidaenelexpedien-
te instruido á instancia de D. Luis Urdía
les y García, vecino de esta Corte, con 
domicilio en la callo del Lobo, uúm. 7, 
piso segundo, sobre que se le iucluya en 
las listas del censo electoral, se hace 
notoria dicha pretensión, á fin de que los 
electores queá ella iutenten oponerse lo 
efectúen en el improrogable término de 
20 dias; advertidos de que si no lo verifi-
cau se dará al expedieute el curso que 
corresponda. 

Madrid 4 de Octubre de 1831.=E1 
Juez do primera iustaucia, Mariano Fon-
seca.—Por mandado de su señoría, el 
actuario, Secretario, Juau Ortega. 

Hospital . 

D. André3 Calleja y Sánchez, Magistra
do de Audiencia de fuera de Madrid y 
Juez de primera instancia del distrito 
del Hospital. 

Por la presente requisitoria se cita, 
llama y emplaza á D. Juan Ballesteros 
García, hijo do Bartolomé y de María, 
natural de Santiago, partido de idem, pro
vincia de la Coruña, veciuo de esta capi
tal, de edad de 44 años, de profesión cesau-
te, que habitaba en la callo de Meudizabal, 
número 4, piso bajo izquierda, el cual es 
de estatura alta, carnes regulares, cano
so,color bueno, barba cerraja, cou bigo
te; viste pautalon do pautencur oscuro, 
cazadora de lo mismo, chaleco de idem y 
taima de paño negro, cuyo actual pa
radero se ignora, para que en el térmi
no de nueve dias, contados desde la in
serción de la preseute en los periódicos 
oficiales, se preseute en pste Juzgado á 
responder de los cargos que le resultan 
en causa aue se instruye por suponerle 
autor del ropo de unos títulos da la deuda 
pública, pues en otro caso será declarado 

D. Enrique Iñiguez y Pinzón, Magi?tra-
dotle Audiencia de las de fuera de Ma
drid y Juez de primera instancia del 
distrito de la Latina do esta capital. 
Por la presente requisitoria so cita, 

llama y emplaza á Juan Alvarez Marino, 
natural de Aviles, proviucia de Oviedo, 
hijo de Ricardo y Manuela, do 26 años, 
casado, carpintero, cuyas señas persona
les sou: estatura regular, polo negro, 
ojos castaños, color moreno, y viste de 
artesano, para quo eu término de 15 dias 
comparezca ou osto Juzgado, sito en el 
piso principal del Palacio de Justicia, y á 
las horas de audiencia; apercibido que 
de no verificarlo lo parará el perjuicio á 
que haya lugar y será declarado rebelde. 

Encargo á las Autoridades, tanto civi
les como militares, y les ruego quo si tu-
viereu conocimiento do su paradero, orde
nen su detención en la cárcel de hombres 
de esta villa y á mi disposición. 

Dado en Madrid á 29 de Setiembre de 
1881.= Enrique Iñiguez.=Por maudado 
de su señoría y por mi conpañero Sr. Aja, 
José T . Sanchaz de las Matas. 

D. Andrés Calleja y Sánchez, Juez de 
primera instancia del distrito del Hos
pital de esta Corte. 
Por la preseute se cita, llama y em

plaza á Mariano Olivar Tomé, natural do 
Villacouejos, de esta provincia, hijo do 
Patricio y N*icolasa,de23 años de edad, de 
estado soltero, jornalero, que habitó eu la 
caite del Acuerdo, uúm. G, piso tercero, 
para que comparezca en el término de 10 
dias en el referido Juzgado del Hospital 
y Escribanía del que refreuda á la prác
tica de una diligencia acordada en la 
causa criminal que contra el mismo y 
otros se sigue por falsedad y estafa. 

Al propio tiempo• ruego y encargo á 
todas las Autoridades, tanto civiles co
mo militares é individuos de la ronda 
judicial, procedan á su busca y captura, 
poniéndole en la cárcel de Villa eu cla
se de detenido comunicado y á mi dis
posición. 

Dada en Madrid á 3 de Octubre de 
lS81.=Audrés Calleja.=Ei Escribano, 
Celestino do Florez. 

Inclusa. 
Por el presente y eu virtud de provi

dencia dictada por el Sr. D. Enrique 
Sauchez y Sainz de Rozas, Juez munici
pal é iuterino de primera instancia del 
distrito de la Inclusa de esta Corto, en la 
pieza de embargo procedente de la causa 
por robo contra Carlos Inat y Lúeas y 
uueve consortes más, se sacau á pública 
subasta por uu solo término de 10 dias 
varios muebles embargados al referido 
Carlos Iuat y Lúeas, para cuyo acto se 
señala el miércoles 19 del corriente, á la 
una y media de su tarde, en la audiencia 
de dicho Juzgado, .sito en el Palacio do 
Justicia, piso principal; advirtiendo que 
no se admitirá postura que uo cubra las 
dos terceras partes de la tasación, 

Madrid 5 de Octubro de 1881.= 
V . ° B.°=Sanchez v S. do Rozas.=El 
Escribano, Felipe Gouzalez Bernabé. 

Pátina. 
En virtud de providencia del Sr. Juez 

de primera instancia del distrito de la 
Latina de esta capital, dictada á mi testi
monio, se anuncia la venta en pública y 
voluntaria subasta de la casa nú u. 10 
de la calle de Jacometrezo, tasada en 
78.375 pesetas, para cuyo remate se ha 
señalado el dia 16 de Noviembre próximo, 
á la hora de la una de su tarde, en la au-
dienera del exptesado Juzgado; advir 
tiéndese que no se admitirá postura quo 
no cubra el tipo ds la tasación, y que pa
ra hacerla hay que consiguar previa 
mentó 4.000 pesetas, y que los que quie 
ran interesarse en su licitación puoden 
informarse de las condiciones)' titulación 
hasta el dia del remate, de nueve de la 
mañana hasta Ia9 cuatro de la tarde, eu 
el despacho de la Escribauía de mi cargo, 
plaza de Herradores, 12, tercero derecha. 

Madrid 10 de Octubre do 1881.= Por 
indisposición de Jimeuez, José T . Sán
chez du las Matas. 157 

más activas diligencias á todas las Auto
ridades de la Nación para la busca, cap
tura y conducción á la cárcel do esto par
tido del confi.iado Marcelino Molina Ni
colás, como interesa á la recta adminis
tración de justicia. 

Dado eu Lorca á 28 do Setiembre de 
1881.=Ildefonso Cayuela.=Por.su man
dado, José RuizNoriega. 

Junta de primera enseñanza do 
Madrid. 

Correspondiendo al turno de concur
sa la provisión de dos plazas de Maestras 
de las Escuelas públicas de primera en
señanza do este término municipal, do
tadas cada uua cou el haber anual de 
1.833 pesetas 33 céntimos y casa-habita-
cion, incluyendo en esto sueldo 333 pe
setas y 33 céutimos en el concepto de 
indemnización de retribuciones; de con
formidad con lo prevenido en el art. 11 
del Real decreto de 21 de Enero de 
y Real orden de 11 de Octubre 

D. Enrique Iñiguez y Pinzón, Magistrado 
de Audiencia do las do fuera do esta 
capital y Juez de primera instancia del 
distrito de la Latina. 
Por la preseute se cita, llama y em

plaza por término de 10 dias á Carmen 
Sirvent y Seres, para que se preseute en 
este Juzgado, sito en el piso principal del 
ex-conveuto do las Salesas, Palacio de 
Justicia, cou el fin de practicar una dili
gencia en causa que contra la misma se 
sigue por lesiones; apercibida que de 
no verificarlo la parará el perjuicio que 
haya lugar. 

Se encarga á todas las Autoridades 
civiles y militares procedan á la busca y 
captura de la mencionada Carmen Sir
vent, y verificada se la ponga en la cár
cel do su sexo y á disposición do e3te 
Juzgado. 

DaJa en Madrid á 3 de Octubro de 
1881.=Enriquo Iniguoz.=El actuario, 
Basilio Montoya. 

Universidad. 
D. Apolinar Pérez y García, Juez munici

pal del distrito del Hospital de esta Cor 
te é interino de primera iustaucia del 
de la Universidad de la misma. 

Por la presente cito, llamo y emplazo 
á Juliau Rodríguez Aguado, uaturaL de 
esta Corte, hijo de Viceute y de Catalina, 
do 18 años de edad, soltero, impresor, que 
ha vivido en la calle de la Palma, uúmero 
45, cuarto bajo, y cuyo actual paradero 
se ignora, siendo sus señas personales: 
estatura regular, pelo castaño, ojos azu
les, cara redonda, y viste de pantalón y 
chaqueta de lanilla y gorra negra do se
da, para que en el térmiuo de 10 dias 
comparezca eu este Juzgado para hacer
le saber cierta providencia dictada en 
causa crimiual quo so sigue de oficio 
contru el mismo y otros por lesiones; 
bajo apercibimiento que transcurrido di
cho término siu haber comparecido, será 
declarado rebelde y lo parará el perjuicio 
que haya lugar. 

Al propio tiempo encargo á las Auto
ridades y agentes de policía judicial 
que tuviesen noticiando su paradero, pro-

* cedan á su captura y remisiou á la cár
cel de hombres di: esta capital á disposi
ción de este Juzga lo. 

Dado eu Madrid á 2tí de Setiembre de 
1881.=Apoliuar Pérez.=Por mandado 
de su señoría, Manuel Viejo. 

Lorca. 
D. Ildefonso Cayuela y Mora, Juez de 

primera instaucia de la ciudad de Lor
ca y su partido, etc. 

Por la presente requisitoria cito, lla
mo y emplazo por térmiuo de ocho dias 
á Marcelino Molina Nicolás, natural de 
Murcia y desertor del presidio de Carta
gena, para que se prosoute en la cárcel 
pública de este partido á fin de hacerle 
saber la sentencia dictada por la Superio
ridad eu causa seguida por el delito de 
mutilación y otros. 

Por tauto encargo la práctica de las 

1876 
del mis

mo año, las Maestras que destfen aspirar 
á dicho concurso y reúnan las condicio
nes de haber ingresad o por oposición en 
el Profesorado y se hallen desempeñan
do escuela pública- en población de 
40.000 almas eu adelante, cuyo sueldo 
legal es de 1.333 pesetas 33 céntimos 
anuales, según los artículos 191 y 194 
do la ley, presentarán sus solicitudes 
documentadas xm esta Secretaría, sita 
eu las Casas Consistoriales, todos los dias 
no feriados, de doce á cinco de la tarde, 
durante el plazo de 30 dias, contales 
desde el de la publicación de este anun
cio en la Gacela; debiendo a Ivertirles 
.que á sus respectivas instancias acom
pañarán precisamente la cédula perso
nal ó relación autorizada de la misma, 
certificación de buena conducta expe
dida por la Autoridad local de su resi
dencia, certificado quo acredite que in
gresaron en el profesorado público en 
virtud de oposición, título profesional y 
do ejercicio en escuela pública de pobla
ciones de 40.000 almas en adelante, y ho
ja de méritos y servicios comprobados 
cou los justificantes originales, en que 
aparezca que hau prestado buenos servi
cios per espacio do tres años como pro
pietarias de escuela pública de oposición. 

Ma.lr id» de Octubre de 1881.=El 
Secretario, José Dicenta y Blauco. 

Dirección-Administración de la 
Impronta Nacional. 

Autorizada esta Dirección para con
tratar cu públicasubastaelsuministro del 
papel necesario para la impresión de la 
Gacela de Madrid y el Bolelingen-ral de 
Ventas de Bienes Nacionales^ so anuncia 
por medio del preseute para que llegue 
á conocimiento de los que quieran inte
resarse en el remato, con arreglo al plie
go de condiciones que so halla de mani
fiesto en esta dependencia todos los dias 
no festivos, de tres á cinco de la tarde. 

Madrid 4 Octubre de 1881.=EI Direc
tor-Administrador, José Gómez Diez. 

AllMICií). 

Compañía Española para ia fabricación 
del metal liquido. 

Por acuerdo del Consejo de adminis
tración se convoca á los señores accionis
tas para celebrar juuta general extraordi
naria el dia 30 del corriente, á las dos de 
la tarJe, eu el local de dicha Sociedad) 
callo del Arenal, uúm. 22. 

Madrid 5 de Octubre de 1881.=El 
Secretario accidental, Tomás de Emal-
dia. 155 

MADRID, IS81.—Imprenta del Hospicio. 


